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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y
Pesca

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información - Servicio de información  CE OMC-OTC

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ],
o en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Frutas y hortalizas cultivadas en los Países Bajos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento de la PT
sobre requisitos de calidad para frutas y hortalizas 1997

6. Descripción del contenido:  Desde 1977, la Junta de Comercialización ha aplicado este
Reglamento en el que se establecen los requisitos de calidad que han de cumplir dichos
tipos de frutas y hortalizas.  En 1997 se procedió a reelaborar el Reglamento porque la
Junta de Comercialización de Frutas y Hortalizas se fusionó con la Junta de
Comercialización para la Horticultura.  En 1997 y 1998 se modificó el Reglamento en
lo tocante a una serie de sectores.  La presente versión incorpora la totalidad de las
enmiendas introducidas.  Todos los productos enumerados en el Reglamento deben
cumplir los requisitos de calidad.  Las normas europeas se aplican a varios productos
(fresas, albaricoques, endibias y endibias rizadas, manzanas y peras, alcachofas,
espárragos, berenjenas, bananas, apio blanco, coliflor, cítricos, calabacines, guisantes
finos, uvas, cerezas, kiwi, ajo, pepinos, lechugas arrepolladas, melones, pimientos,
melocotones y nectarinas, apios, ciruelas, coles arrepolladas, alubias verdes o de vaina
comestible, espinacas, coles de Bruselas, tomates, cebollas, valerianela, achicoria y
zanahoria).  El objetivo de este Reglamento consiste, entre otros, en aplicar la
legislación de la CE.  Con excepción de los requisitos mínimos, los siguientes
productos no están sujetos a ninguna norma de la CE.  La Junta de Comercialización ha
adoptado normas para esos productos que se aplican por analogía con los requisitos de
la CE para otros productos:

bayas:  apéndice 9 y apéndice 10;  coles rizadas:  apéndice 13;
zarzamoras:  apéndice 14;  brécol:  apéndice 15;  almortas:  apéndice 16;
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champiñones:  apéndice 17;  coles de China:  apéndice 18;
frambuesas: apéndice 23;  perifollo:  apéndice 25;  apionabos:  apéndice 27;
hinojo con raíz de nabo:  apéndice 28;  colinabos:  apéndice 31;
rutabaga:  apéndice 32;  remolacha:  34;  casis:  apéndice 35;  col de la
China:  apéndice 36A;  perejil:  apéndice 39;  leguminosas:  apéndice 40;
verdolaga:  apéndice 41;  hojas de nabo:  apéndice 44;  ruibarbo:  apéndice 45;
rábano:  apéndice 46;  rábano blanco:  apéndice 46A;  salsifíes:  apéndice 47;
apio:  apéndice 48;  chalotes:  apéndice 49;  habas comunes:  apéndice 55.

Los requisitos abarcan:

- niveles de clasificación y de tolerancia
- categorías
- embalaje
- designación

sólo afectan a los productos cultivados en los Países Bajos.

El Reglamento incluye las siguientes enmiendas, y decretos de exención y aplicación:

- enmiendas:  1997/2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8;  1998/1, 2, 3 y 4;
- decreto de exención 1997/1 a 4, 6, 8, 10 a 13;  1998/1 a 3;
- decretos de aplicación 1997/1 y 2, 4 y 5.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
De conformidad con la Ley de Calidad de los Productos Agrícolas, pueden redactarse
normas en materia de calidad de los productos.  El Reglamento de la PT sobre
requisitos de calidad para frutas y hortalizas, 1997, establece normas para una serie de
frutas y hortalizas.  Como la CE no ha elaborado normas para esos productos incluidos
en el apartado 6, la PT las ha elaborado procurando siempre atenerse, en la medida de
lo posible, a la clasificación europea para otros productos.  La CE no ha redactado
ninguna norma porque la importancia de esos productos en el contexto de su ámbito
territorial es secundaria.  En cambio, revisten una importancia considerable para los
Países Bajos.  La Junta de Comercialización ha redactado el Reglamento para
promover un sistema de comercio leal y de protección de los consumidores,
inspecciones objetivas y posibles medidas de intervención.

8. Documentos pertinentes:  Reglamento (CE) Nº 2200/96 del Consejo por el que se
establece la organización común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas en
virtud de la Ley de Agricultura - Decreto sobre calidad de los productos agrícolas
relativo a frutas y hortalizas

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

1º de septiembre de 1998
2 de septiembre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de agosto de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:
          


